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PROYECTO DE COÎÎVENCION SOBRE LA ELIMINACION DE LA DISCRIMIMCION

CONTRA LA MUJER

Consecuencias administrât!vas y financieras del informe del Grupo
de Trabajo plenario sobre la redaccion del proyecto de Convencion
sobre la eliminacion de la discriminaciôri contra la mujer que

~ figura en el documento A/C.3/3^/1^

Exposicion presentada por el Secretario General de conformidad con
el arti'culo 153 del reglamento de la Asamblea General

En el anexo I de su informe, el Grupo de Trabajo plenario transmite a la
Tereera Comision el texto del proyecto de Convencion sobre la eliminacion de la
discriminacion contra la mujer. En la parte V del proyecto de Convencion, se
présentan diversas alternativas respecto del ests.blecimisnto de un "organo" que
c-e encargai'îa de exarninar los progresos realisados en la aplicaciôn de la Convencion.
Cualquiera de las versiones presentadas en la parte V que se aprobara tendrîa
consc-ecuencias administrativas y financieras. Por consiguiente, en el présente
informe se da una indicacidn del costo estimado, a valores de 1979, de la cele-
bi-Hcion de un perîodo de sesiones de "organo" de conformidad con cada una de las
variantes enunciadas en la parte V, a saber, a) la version original, b) la pro-
puesta de Suecia, y c) la propuesta del Ecuador.

2. Sin embargo, en vista de que, una vez aprobada, la Convencion solo entrarxa
en visor el trigécimo dia a partir de la fecha en que hubiera sido depositado en
poder del Secretario General el vigésimo instrumento de ratificaeion o de adhésion,
no es posible prever en este momento la fecha en eue se establecerïa el "organo"'
rosneionado que exsràr.arjCa los progreso" realizados en su aplicaciôn. En conse-
cuenoia, no se solicitarr'an crôditos en el présente perïodo de sesiones de la
Asamblea General, en la inteligencia de que, si se pprobara el proyecto de
Convencion y posteriormente entrara en vigor durante el bienio 1980-196.1, sa
inforrûar'a a la Asamblea General sobre los gastos que ello ontraKara ea <-.± contexto
dal informe sobre la ejecucion del prepupuesto.
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i) Version original

3. Con el fin de exarninar los progresos realizados en la aplicaciôn de la
Convencion, la Comision de la Condicion Jurîdica y Social de la Mujer o, segûn _
la enmienda revisada de Sloruega a la version original, la Comision de la^Condicion
Jurîdica y Social de la Mujer u otro organo dependiente del Consejo Economico y
Social que designaran los Estados Partes en la Convencion, establecerïa un Grupo
especial de diez a quince personas que servirîan a tïtulo personal. El Grupo
espécial .se reunirfa por un perîodo que riô èxcediera de dos semanas antes de la^
apertura del periodo ordinario de sesiones de la Comision de la Condicion Jurîdica
y Social de la Mujer e informaria a la Comision.

4. En consecuencia, los miembros del Grupo especial tendrian derecho a viajar
por cuenta de las laciones Unidas para asistir a las reuniones del Grupo y a
percibir dietas mientras se celebraran esas reuniones. Los gastos de viaje y
dietas para quince personas para cada perîodo de sesiones del Grupo especial se
calculan en 37.000 dolares.

5. Los gastos de servicios de conferencias para cada perîodo de sesiones,
partiendo del supuesto.de que habrïa 250 paginas de documentacion anterior al
perîodo de sesiones, 75 paginas de documentacion del perîodo de sesiones y
50 paginas de documentacion posterior al perîodo de sesiones en chino, espanol,
francés, inglés y ruso-.y servicios de interpretacion en chino, espanol, frances,
inglés y ruso se calculan, sobre la base de la totalidad de los costos, en
273.800 dolares.

6. El establecimiento del Grupo especial requërirïa la aprobacion del Consejo
Economico y Social de conformidad con el pârrafo 2 del artîculo 24 del reglamento
del Consejo, que dice que "las comisiones y los comités del Consejo, excepto las
comisiones régionales, no crearân organos subsidiarios permanentes o ad hoc que
se reûnan entre perîodos de sesiones sin la previa aprobacion del Consejo .

b) Propuesta de Suecia

7. Con el fin de exarninar los progresos realizados en la aplicaciôn de la
Convencion, se establecerïa un comité compuesto, en el momento de la entrada en
vigor de la Convencion, de 18 expertos y, después de su ratificaeion o adhésion por
el \rigésimo quintô Estado Parte, de 23 expertos que ejercerïan sus funciones a
tïtulo personal. El Comité se reunirïa annalmente por un perîodo de no mas de
dos semanas y presentârîa su informe a la Asamblea General por conducto del^
Consejo Economico y Social. La eleccion inicial de 18 miembros se celebrarïa
seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la Convencion, en una
reunion de los Estados Partes' qUe serïa convocada por el Secretario General y
se celebrarïa en la Sede, y la eleccion de los cinco miembros adicionales se
celebrarïa después de que el trigésimo quinto Estado Parte hubiera ratificadn la
Convencion o se hubiera adheride _, ella, en una reunion de Estados Partes que
serïa convocada por el Secretario General y se celebrarïa en la Sede.
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que se reunirïa anualmente por un perîodo de no mas de dos semanas durante el
primer perîodo ordinario de sesiones del Consejo Economico y Social y presentarîa
informes anuales al Consejo. Ea^ândose en los supuestos de que el Grupo de
Trabajo se reunirïa por un perîodo de dos semanas y habrïa 250 paginas de docu
mentacion anterior al perîodo de sesiones, 75 paginas de documentacion del perîodo
de sesiones y 50 paginas de documentacion posterior al perîodo de sesiones en
chino, espanol, francés, inglés y ruso y servicios de interpretacion en chino,
espanol, francés, inglés y ruso, los gastos de servicios de conferencias de cada
uno de los perîodos de sesiones del Grupo de Trabajo se calculan en 221.200 dolares.
Los gastos de viaje y dietas de los miembros del Grupo de Trabajo serîan sufra-
gados por los respectivos gobiernos y no entranarîan consecuencias financieras
para las ïïaciones Unidas.


